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J?i<« periódico ee publica todo* lot 
cHas éecópto lot domingos, y te suscribo 
ú 10 rs. al mes en la impronta dé Pilo-, 
establecida tu la calle de Capellanes, nú-

,':Í I:Í - &íJ * 

los ¿rfioifos, avt<o« y reclamado* 
UCi se remi.irán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pifo, 
francas de porte t sin cuuO rtquisUo no 
SJS recibirán. - , ¡ 4 \ 
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Ayer (>5) se verificó en el museo nacional 
l a instalación del cornejo real , habiendo asistí* 
do á este acto, vestidos de uniforme ó trage de 
ceremonia, todos los señores ministros y los 
consejeros que van en la lista adjunta. 

Comenzó la sesión por un breve discurso, 
en que el señor presidente del consejó, duque 
de Valencia, manifestó la importancia de la ins
t i tución y las esperanzas que la Reina y el país 
concebían de la instrucción y celo de los coñse* 
jeros nombrados. 
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£1 secretario general leyó la ley orgánica, el 
decreto de a» de setiembre y la lista de los con
sejeros ordinarios y estraordinarios. 
. Acercándose después á la mesa de la presi
dencia y abierto el libro-de los Evangelios, y en 
pie todos Jos concurrentes, l e y ó l a fórmula del 
juramento. Los señores consejeros, puesta la 
mano sobre los Santos Evangelios, respondie
ron sucesivamente (si juro), recibiendo el señor 
presidente del consejo este juramento cou la 
fórmula acostumbrada (si asi lo hiciereis Dios 
os lo premie y si no, os lo demande). Acto con
tinuo dijo: " E n nombre de S. M . la Reina se 
declara instalado el consejo real. ' 1 

Lista de los señores ministros y consejeros que 

concurrieron á la instalación*' - -

Excmo. señor don Ramón Maria Narvaez* 
ministro de la guerra y presidente detc^pseja» 

Excmo. señor don Francisco Martínez de la 
Rosa, ministro de estado. 

Excmo. señor don Luis Máyans, ministro 
de gracia y justicia. 

Excmo. señor don Alejandro Mon , ministro 
de hacienda. 

Excmo. señor don Pedro José Pidal, minis«-
tro de la gobernación. 

Excmo. señor don Francisco Armero minis
tro de Marina. 

Consejeros ordinarios. 

Excmo. señor don Evaristo Pérez de Castro, 
vicepresidente. 

Excmo. señor don Juan Donoso Cortés» 
Excmo, señor don Domingo Ruiz de la 

Vega. 
l imo, señor don Joaquín Diaz Caueja. 
l imo, señor d o n Ventura Gouzalez Romero, 
l imo, señor don Joaquín José Casaos, 
limo, señor don Manuel Garcia Gallardo» 
Excmo. señor don Luis López Ba'l esteros. 
Excmo. señor don Ramón Sauti l lán. 
Excmo. señor don José Maria Perefc* 
l imo, señor don Pedro Saiuz de Andino. 

• 



Ilrool señor don J o s é d e M ¿ * . - ' •**•>' 
Excmo. señor don Fcl i pe Montes. « 
Excmo. señor don Marcelino de Oráa. 
Excmo. señor don Felipe Rivero. -
Excmo. señor don J o s é Santos de la l lera. 
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Excmo. señor don Francisco Warleta. 
Excmo. señor don Manuel de Cañas. 
J^XCJWQ. señor don J o s é Antonio Ponzoa. 
Excmo. señor don Roque Guruceta. 
l imo , s eño r don J o s é Gastero Serrano. 
Excmo. señor don Francisco Javier de Bur 

gos-
Excmo. señor don Alberto Valdric, marques 

de Valgornera. 

de ía mti-ger̂  m.icrtk, Garganta "y t?l Kppbnl 
J-iOaoyoeíayAton+ejo d é l a 9ieTTa^a«car^1a,^9^ , -
rernoclia, Boalo, Fuente el Fresno, Mata el Pino, 
Moraleja de comedio y la mayor, Boadilla de 
monte, Romanillos, y Villaviciosa de Q l o n . 

4L. 

l imo , señor don Alejandro Olivan. 
Excroo, señor don P i S r o Vel lu t i . , / • 
l imo, señor djpñ_Au.tpoi£ de los Rios Rosas. 
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Consejeros estraordinarios. 

l imo, señor don Manuel Joaquin Tarancon. 
l imo, señor don Manuel Ortiz de Zúñiga. 
Excmo. señor don Fraucisco de Paula F i -

gueras. 
Excmo. señor don Manuel de Soria. 
Excmo. señor don Juan de lá Pezuela. 
Excmo. señor don Francisco de Paula Or -

lando. m 
l imo, señor don Manuel de Sierra. 
l imo, señor don José María López . 
Excmo. señor don Lu i s Armero. 
l imó , señor don Higinio de Arche. 
Excmo. señor don Javier de Quinto. 
l imo, señor don Manuel Várela y L imia . 
Excmo. señor don Diego Martínez de la 

Rosa. 
Excmo. señor don Juan Bautista Topete. 
l imó, señor don Francisco Maria Marin. 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Los alcaldes de los pueblos que 4 continua
ción se espresan remit i rán la copia de las actas 
de elecciones municipales antes del dia dos del 
próximo diciembre, teniendo entendido quede 
no verificarlo les exigiré la multa de cincuenta 
ducados que por su morosidad en cumplir cou 
lo prevenido en la ley y órdenes que al efecto 
he comunicado se han hecho acreedores. Madrid 
a5 de noviembre de iS^S.—Fer/nin Arteta. 

Canillas, E l A tazar, La Cabrera, L a Serna, 
Otemele, Paredes de Buitrago, hu i l l a de B n t ra • 
go, Pini l la de Lozoya, Piñuecar y Bellidas, Puebla 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Di i p | ^ ^ c a r i n o ^ l ^ a b o , auditor honorario de 
marina, juez de primera instancia de este lugar 
de Getafe y su partido. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo á to* 
dos Ips que se consideren cou derecho á suceder 
en los bienes del abin testa to de D . Ignacio Gar
cía Vicente , presty^ 
Ha de Torrejon de Velasen , en la que falleció 
siendo mayor de sesenta años de edad, en la no-
che del dia treinta de Junto ¿dellc¿rriente a ñ o , 
para que dentro del preciso término de quince 
dias á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M a d r i d , que 
por primero y ú l t imo les s e ñ a l o , comparezcan 
á deducirle por medio de procurador con sa 
poder y en debida forma, en m i juzgado por el 
oficio del escribano que refrenda, pues pasado 
y no lo haciendo, sin mas citarles, llamarles n i 
emplazarles se dará á los autos el curso conve
niente parando á los interesados, que no bubier 
ren comparecido, el perjuicio que, baya 1 ugar, 
pues por mi auto de esta fecha asi lo tengo man
dado. Dado en Getajfe á once de noviembre.fie 
mil ecbocientos cuarenta y cinco.—José Nacari
no Brabo.—Por mandado de S. S . , Julián Año-
yérSa lgado . . 

E n la vil la de Vil lamanti l la , distante seis le* 
guas de esta capital , se subastan, con superior 
permiso, cuatro mil arrobas de carbón de enci
na d é rameo de los montes de dicha villa , y su 
remate se verificará eu la sala de ayuntamiento 
t i dia 2 del próximo mes de diciembre, de doce 
á dos. 

i | -
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E l ayuntamiento constitucional de San Mar-
tin de la Vega hace saber á todos sus vecinos )' 



hacendadas forasteros poseedores de censos, fo
ros ó cualquiera otra carga permanente, se halla 
concluido e! repartimiento de contr ibución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente 
al segundo semestre de este a ñ o , para que en el 
preciso término de ocho dias, contados desde ta 
inserción de este anuncio, acudan á enterarse de 
SUS Cttpos respectivos, á la secretaría de la espre
sada corporación donde estará de manifiesto; 
pues pasado qtie sea dicho término no serán oí
das sus reclamaciones y se procederá á la co 
branza. 

rít* V«íl:'J1¡'> I ]0h OtUÍMíl íífjtiflJ "> . :• •* ; •' • > ' 
Están señalados en San Mart in de la Vega 

para loa remates del abasto y derechos de todos 
los ramos de consumos los dias 3o del actual y 
7 del p róximo diciembre, de once á una de d i 
chos dias,) bajo sus respectivos pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en b secretaría 
del ayuntamiento de la espresada v i l la . 

• - . ¿ r & .kefe vi-, h -í.- ¡ájro ./'_••«'•» • * 

s&j sbnsgihflrñp 
E n la vil la de ValdemoriJlo se llaman l ici ta

dorés á la subasta de consumos de artículos y 
especies determinadas por la ley y tarifa, por 
todo el a ñ o venidero de 1846; en inteligencia 
que su primer remate está s e ñ a l a d o para el dia 
7 de diciembre y 14 del mismo con la mejora 
del diezmo» bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento. •) * » ; - \-

1 ' . . . d • . 

E n el feal sitio de San Fernando y en los 
dias 3o de noviemoré' J*7 ( ^ diciembre próx i 
mo, jb^jgfcA done dfj su m • ftftftftartMI a W É J j W i 
los dos"únicos remates para el arrendamiento al 
por menor de los puestos públ icos sujetos al 
ramo de consumos, asi como el derecho i m 
puesto sobre los mismos para gastos municipa
les, la tienda de mercería y la alcabala del vien
to, todo bajó las condiciones que se tendrán de 
manifiesto» .y de las que se enterará á los l ic i ta -
dores.. ';".•']• 1 8 lia irOi !»»,'-,> 
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E n Beeeml de la Sierra son les remates d é 
los puestos públicos al por menor e l día 1 9 del 
corriente y a del próximo diciembre, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

En la villa de Btistarviejo se arriendan los 
puestos públicos de taberna, abacería , carnice
ría y aguardentería para el año próximo de 
1846. Su primer remate se verificará el 3o del 
corriente y el segundo y ú l t i m o , habiendo 
quien mejore la décima, el 7 del próximo d i 
ciembre, ambos en la casa consistorial, de once 
á doce de su mañana, bajo el pliego de condi 
ciones que se leerá al dar principio el acto. 

Conforme á lo dispuesto por el Sr. intenden
te de rentas de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de Fuencarral ha acordado re
matar , como géneros estancados, los ramos de 
taberna, carnes y tienda abacería en los dos ún i 
cos remates que se celebrarán en el dia 3o del 
corriente mes y 5 del p róx imo , bajo las condi
ciones que estarán presentes. 

E l ayuntamiento constitucional de Vicálvaro 
ha acordado sacar á públ ica subasta los dere
chos de los ramos de vino, carne, aceite, aguar-
dieute, tocino, manteca y embutidos, destinados 
para consumos, señalando para sus dos únicos 
remates los dias 3o del actual y 7 de diciembre, 
á la hora de las once de su mañana , najo la 
condición espresa que la venta al por menor se
rá estancada y solo podrá venderlo aquel en 
quien queden rematados los derechos. E l pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento. 

, j ; . ; \ ; • | . . . 

En la villa de Torrelaguna se subasta para 
todo el año próximo venidero de 1846 el arren» 
damiento de los géneros de consumo de aguar
diente, vino, aceite, carues muertas y tocino 
fresco y salado, manteca y toda clase de embu
tidos, carnes en vivo y cerdos cebados, y sus dos 
remates se han señalado para el a8 del corriente 
y 7 de diciembre siguiente, que serán celebrados 
en la plaza de la Consti tución y sitio de costum
bre, á la hora de las once de la m a ñ a n a . 

E l ayuntamiento constitucional d é l a f i l i a de 
Quijorna ha acordado sacar en pública subasta 
para el año de 1846 los puestos públicos que 



son: taberna, tienda de aceite, j abón y vinagre, 
earneceria, alcabala del viento, con peso y me
dida, aguardentería y tienda de quincalla, y pa
ra sus dos remates, están señalados los dias 3o 
del presente mes y 7 del próximo diciembre, 
en las casas consistoriales, desde las nueve de la 

. mañana á las doce de la misma, bajo los pliegos 
de condiciones. 
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E n los dias 3o del corriente y 4 y 
ciembre próximo se subasta en el sitio de San 

. Lorenzo el arriendo del cobro de los derechos 
sobre géneros de consumo y el abasto al por 
menor de géneros de abacer ía , carnes y aguar
diente para todo el año de 1846 bajo las condi
ciones que están de manifiesto eu la secretaría 
de ayuntamiento y se leerán en los actos de re
mate. Se-anuncia al público por si alguna perso
na quiere interesarte en ellos» 

< E l ayuntamiento constitucional de Navalaga-
metla tiene señalados para los segundos y terce
ros remates de la venta al por menor d é las es
pecies contenidas en la tarifa de la ley de 13 de 
mayo que trata sobre consumos, el dia 36 de 
.noviembre y 4 de diciembre inmediato, los cua
les tendrán efecto en la sala consistorial de l a 
misma , bajo el oportuno pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

E n la misma villa de Navalagamella se s u 
bastan nuevamente por falta de postor en e l 
primer remate, y de orden del Sr. gefe pol í t ico, 
los pastos de parte del p inar , tasados en 1 , 6 0 0 
reales, el dia 7 de diciembre, bajo las condicio
nes que es tarán de manifiesto» 
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E n la vil la de Pozuelo de Alarcon se remata 
la venta al oor menor de los ramos de vino, 
carne, aguardiente, tocino, aceite, jabón y vina
gre para el año venidero de 1846, para cuyos 
primeros remates ha señalado el ayuntamiento 
constitucional el dia 3o del corriente mes, a las 
once de su m a ñ a n a , en las casas consistoriales 
d é l a misma. Los licitadorés acudan con sus 
proposiciones que les serán admitidas siendo ar
regladas. 

E l ayuntamiento constitucional dé Valdara-
cete, con arreglo al. decreto de.a3 de mayo, ha 
acordado subastar en los dias 2 8 del corriente 
noviembre y 5 del inmediato diciembre, las 
rentas del ramo de vino, aguardiente y tienda 
de abacería, aplicado su producto á contribu
ción de consumos: é igualmente en los mismos 
dias se subasta el derecho de peso y medida 
aplicado á propios ó municipales. ' r -
j : , 1 .olí u'tii / J :.»v,-'J tC\pifo ^«o««VíAf 

E l ayuntamiento constitucional de Colmenar 
de Oreja, en cumplimiento de la circular del se
ñ o r intendente de ?4 del corriente» inserta en 
el Boletín oficial mimé ?3o», ha determinado sa
car á subasta con sujeción á reales instruccio
nes, los ramos destinados á cubrir los copos de 
encabezamiento para todo el a ñ o de 1846, seña
lando para sus dos remates los dias 3o del pre
sente mes de noviembre y 7 del venidero d i 
ciembre, de diez á doce de sus m a ñ a n a s . L o 
que se hace notorio para inteligencia de los l i 
citadorés. 
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Madrid a 5 de noviembre^ 
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Trigo de *9 á 33 rs. f a « ^ v t u , T , 
Cebada de i5i/a á 17 id . i d . 
Algarrobas de ao á ai i d . id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id . filtrado á 56 i d . id . 

A D V E R T E N C I A . 
, o a n ¡ Mi • ••'•> . . 
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Estando concluyendo ya él presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletín, se les invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en 1* 
calle de Capellanes, núm. 1 o. í 

M A D R I D : imprenta deD. M A W I J F L F I T A . 


